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MINISTERIO DE JUSTICIA
28344 RESOLUCION de· U de octubre de 1986. de la

Dirección General de los Registros y del Notariado. en
el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de
Málaga don Isidoro Lora-Tamayo Rodrlguez contra
la negativa del Registrador de la Propiedod número 2
de aquella cqital a inscribir una escritura de recono
cimiento de deuda y consritJU:wn de hipoteca. _

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Notario de Málaga don Isidoro Lora-Tamayo Rodriguez contra la
negativa del R~strador de la Propiedad número 2 de aquella
capital a inscribU' una escritura de reconocimiento de deuda Y
constitución de hipoteaL

HECHos.
1

En la escritura pública autorizada el día 5 de diciembre de 1984
los esposos don losé Sierra PlVazón r doña Antonia Martos
Moreno reconocieron adeudar a la EnUdad mert:antil «Hijo de
Diego Guerrero de las Peñas, Sociedad Anónim..., la cantidad de
6.800.000 pesetas que se comprometen a abonar seaún la estipula
ción segunda de la mencionada escritura a razón de 120.000 pesetas
mensuales, para cuyo pago se han librado las letras de cambio que
se reseñan a continuaClón, con expresión de su ciase. serie, número,
vencimiento y cantidades, que han sido aceptadas por los deudores,
siendo el vencimiento de la primera de ellas el próximo día 1 de
enero de 1985 y de las restantes en i¡ua\ día de los si¡uientes
sucesivos meses. Por excepción y para complementar dicho 1'!'8'? en
exactitud, la última de las cambiales se librará por la canUdad de
160.000 pesetas. En la estipulación tercera se hizo constar que la
falta de pego a su vencitmento de tan sólo una de las cambiales
libradas para el pago de la deuda, dará derecho a la Entidad
mercantil «Hijo de DiOJ!! Guerrero de las Peñas, Sociedad Anó
nimlI», a dar por venCldo el plazo señalado para el pago y, en
consecuencia, a exiair el iotal de la deuda y obtener su cobro
pudiendo ejecutar la garantía hipotecaria que los deudores constitu
yen en esta escritura o ejercitar cualquier otra acción que corres
pondiese a dicha Sociedad para el cobro total de la refenda deuda.
En garantía de la cantidad adeudada, as! como de un 20 por 100
para costas y gastos en su caso, doña Antonia Martos Moreno
constituye hipoteca voluntaria sobre la finca urbana descrita en la
escritura, a favor de la Entidad mercantil «Hijo de Diego Guerrero
de las Peñas, Sociedad Anónímll», que, representada en esta acto
por don Ricardo Calatayud Uriós, la acepta.

11
Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad

número 2 de Málaga fue calificada con nota del tenor literal
si$uiente: «Denegada la inscripción de hipoteca de garantía de
dIstintas letras de cambio, a que se refiere el precedente docu
mento, por los sifuientes defectos: 1. Paetarse el vencimiento
anticipado de la hIpoteca por falta de pago de cualquiera de las
letras a su vencimiento sin establecerse la prevención de que para
el ejercicio de la acción hipotecaria sea requisito inexcusable la
aportación a la demanda de todas las cambiales de vencimiento
posterior a la que ha resultado impapda. conforme a la Resolución
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 de
octubre de 1978.-2. No manifestarse por el Notario autorizante que
en cada una de las letras se han expresado los datos de constitUClón
de la hipoteca, a efectos de la correspondiente identificación.-Y
siendo insubsanable el primero de los expresados defectos, proeede
denegar la inscripción solicitada.-Málaga, 29 de enero de 1985.-E1
Registrador.-Firma ilegible.» ... . _ .

m
El Notario autorizante de la escritura interpone recurso guber.

nativo contra la anterior calificación, para lo cual a\ega: Que los
defectos señalados por el Registrador están apoyados en una
premisa previa, como es la de que se trata de una «hipoteca en
garantia de distintas letras de cambio», y por ello estima que no se

han cumplido dos de los requisitos que se exigen en la Resolución
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 de
octube de 1978. Es en esta premisa donde se encuentra el~r de
la calificación registra!, ya que no se trata de una. hipoteca
cambiarla, sino de una hipoteca ordinaria que garantiza una deuda
para cuyo pago se han librado varias letras. Se trata en slntesis de
asegurar la oblipción causal y de ningún modo las diferentes letras
de cambio que se han librado para el pago de la oblipClón. La
hipoteca ordinaria es la habitual en nuestro Derecho, ya que la
cambiarla ofrece especiales peculiaridades y por eso son los
particulares quienes deben hacer la elección. En la escritura
calificada resulta claro que se está constituyendo una hipoteca
ordi~ ya que en la estipulación cuarta no se indica, como
hubiera SIdo necesario en una hipoteca cambiarla, que se constituye
en prantía de las letras de cambio o de cualquier otra forma
similar, y lo mismo sueede en la estipulación quinta, en la que se
está hablando de la relación causal o contrato. y de su influencia en
la ejecución hipotecaria, lo <l,ue no tendr1a sentido en una hipotecá
cambiarla en la que las vicisllndes de la relación causal no pueden
afectar a terceros tenedores. Por otra parte, en la misma estipula
ción cuarta la hipoteca se constituye a favor de la Entidad mercantil
«HiJo de Diego Guerrero de las Peñas, Sociedad Anónim..., es
decir, a favor del acreedor de la obli¡ación principal que es una
persona concreta y determinada, al contrario de 10 que sucede en
la hipoteca cambiarla en que una de sus peculiaridades está en la
indeterminación del acreedor hipotecano, que será el tenedor
legitimo de la letra en el itinerario de los suceSIvOS endosos, o dicho
de otro modo, no es posible fijar a priori quién será el aereedor
tenedor en el futuro. Por eso la hipoteca cambiarla no puede
constituirse en garantía de una persona o acreedor concreto. smo en
garantia del tenedor de las cambiales y de los sucesivos endosata
rios o tenedores legitimos. Por último, en la hipoteca cambiarla es
también esencial la posibilidad de ejecución aislada por los
tenedores cambiarlos que su~ne una ejecución parcial de la
misma por razón de las cambiales que hayan ido a la ejecución,
subsistiendo la hipoteca respecto de las demás. En la hipoteca que
nos ocupa no se pacta esta posibilidad de. ejecución aiSlada, SIOO
que se _la fórmula de la hipoteca ordinaiia y se vuelve a aludir
exclusivamente a la obligación principal corito causa de ejecución
hipotecaria En síntesis, la hipoteca denegada es una hipoteca
ordinaria y no una hipoteca cambiarla.

IV
El Registrador de la 'Propiedad número 2-1l de Málaga en

defensa de la nota alegó: No se trata de una hipoteca ordinaria,
pues si se quisiera asegurar la obligación causal habrían de haberse
determinado las circunstancias dé la relación obligatoria, y los
presupuestos de la prestación, por lo que se hubiera infringido el
articulo 1.273 del Código Civil. Así, pues, al no expresarse la
relación jurldica subyacente, ya que la escritura calificada sólo
alude como origen de la deuda «a relaciones comerciales manteni
das entre ambas par!eSlO: si además el impago de cualquiera de las
cambiales da lugar al vencimiento del contrato, y a efectos del
ejercicio de la acción hipotecaria se señala como fecha de venci
miento de la hipoteca la de las letras, no aparece inconsecuente
calificarla como hipoteca cambiarla, y ello aunque en el título
constitutivo no se haga constar así al no ser necesario el empleo de
fórmulas o palabras sacramentales. El hecho de que la hipoteca se
constituye en favor de una ¡>ersona concreta y determlOada no
indica que no pueda ser una hipoteca cambiarla, ya que el acreedor
úmcu ;~-.!. seguir como tenedor de la letra durante todo el
desarroUo de la n:i-:~::.j!.!rídica cambiarla, o por virtud de uno o
varios endosos, ser persona distinta, lo que puede tener lugar con
arreglo al articulo 150 de la Ley Hipotecaria. Por consiguiente en
todos los derechos pactados a favor del acreedor hipotecario se
su~n por ministerio de la Ley los endosatarios o tenedores
suceSIvOS de las letras. El hecho de que no haya habido pacto para
la ejecución parcial en el caso de que estén garantizadas varías
letras no es una prueba de que se haya constituido una hipoteca
ordinaria, ya que la posibilidad de realizar la referida ejecución
parcial la ha propugnado casi unánimemente la doctrina al amparo
del articulo 155.2 ae la Ley Hipotecaria y 227 de su Reglamento,
o sea, aplicando la regulación prevista para el supuesto de"hipotecas
simultáneas y as! lo confirma la Resolución de 31 de octubre
de 1978.
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V

El excelentísimo señor Presidente de la Audiencia Territorial de
Granada confinnó la nota del Re¡istrador en virtud de razona
mientos análogos a los expresados por este último funcionario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Vistos los artículos 1.129, 1.273, 1.281 a 1.286 del Código Civil;

las sentencias de 8 de marzo de 1956 13 de junio de 1959,3 de
febrero de 1973 Y3 de noviembre de 1981 Yla Resoluciones de este
Centro de 31 de octubre de 1978, 2 de septiembre de 1983 Y 4 de
julio de 1984.

1. Tuda la cuestión que plantea este expediente deriva de la
distinta postura que acerca de la escritura calificada mantienen
Notario y Reaistrador, ya que el primero entiende Cl.ue el docu·
mento recose10 constitución de una hipoteca ordinaria, mienlIas
qu~ el se¡undo al estimarla como hipoteca cambiarla se6ala dos
detectos, que lo serian solamente si se U'ataae de este último tipo
de prantia real.

2. La lectura del instrumentn calificado re'Ie\a que la voluntad
de las partes ba sido constituir una hipoteca ordinaria. En efecto:

a) Se prantlza la rdación jurldica subyacente, que consiste en
un reconocimiento de deuda de una cantidad detenninada, conse
cuencia de las relaciones oomerciales inter portea. Fisura ésta del
reconocimiento de deuda que ba sido admitida como "'!ida y licita
en varias sentencias del Tribunal Supremo (cf. vistos). calificada
oomo negocio de expresión absU'acla en base al artículo 1.277 del
Cód.i¡o Civil. En nin¡ún momentn, por el oonttario, expresan las
partes que bayan pretendido oonstitwr una hipoteca en prantia de
obligaciones i:ambiarias.

b) Queda claramente determinado el objeto a U'aV9 de la
canllda adeudada -6.800.000 peselas-, osi como la no existencia de
intereses, Y la fonna de pago de la obligación principal, fraccionado
en sucesivos plazos de 120.000 pesetas mensuales, para cuyo pago
se emiten las IelIas de cambio Que se reseñan.

c) Impssado un plazo se produce el vencimiento del oonU'ato
y ejecución por la integridad cláusula 5.'. No se pacta, pues, que
se produzca el vencintientn anticipado de las cambiales. Todo eno
sin entrar a discutir. acerca de esta cláusula de vencimiento
anticipado. salvo en lo' ooncerniente a oonocer la voluntad de las
partes, que es la cuestión plaoteada

d) En la cláusula. décima se matlza que es la obligación
personal la prantizada oon la hipoteca.

e) Y finalmente desde un punto de vista neptivo, el no
haberse tenido en cuenta los requisitos espeáficos de la hipoteca
cambiarla, como su oonstitución a favor del aceptante de la
hipoteca y sucesivos tenedores de las letras, osi oomo el no
cumplimiento de las formaJjdades señaladas en los dos defectos de
la nota, propias de la hipoteca cambiarla.

Todo ello permite ooncluir que la intención de las partes
-artículos 1.281 a 1.286 del~ Civil- a U'aV9 de la interpreta
ción de su voluntad fue oonstitwr una hipoteca ordinaria.

Esta Dirección General ba aoordado revocar el auto apelado.

Lo que, oon devolución del expediente orisinaI. comunioo
a V. E, para su oonocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1986.-D Director genera\, Gregorio
Garcla Anoos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Granada.

MINISTERIO DE DEFENSA
28345 ORDEN 713/38835/1986. tk U tkoctubre.porla que

se dispalU! el cwnp[imiento tk la senlencia tk la
Audiencia Nacional, dkJada confechll 15 tk marzo tk
1986. en el recurso contenciaslNldministrativo inter
puesto por don Francisco Gira1dD Moreno.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-adminitivo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional entre partes, de una, oomo demandante, don Francisco
Giraldo Moreno. quien postula por sí mismo, Y de otnI, co~o
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, oonU'a las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 15 de diciembre de 1983 Y 12 de marzo de 1984, se
ba dictado sentencia oon fecba 15 de marzo de 1986 cuya parte
dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y dm timamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto -POI' don Francisco GiraIdo
Moreno conU'a1as Resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de

diciembre de 1983 y 12 de marzo de 1984, por ser las mismas
conformes a derecho; sm que hapmos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, tesllmonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen. para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, de oonformidad oon lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdieción Contencioso-Administraliva de 2'1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me oonfiere
el artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ttrminos la expresada sentencia.

Dios P.J8R!e a VV. EE. muchos mos.
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Ptrsona\, 1'ederioo Micbavila Pa1larés.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de

Personal del Ejm:ito.

28346 ORDEN 713/38836/1986. tk U tkoctubre. parla que
se dispalU! el cumplimiento tk la sentencia tk la
Audiencia Territorial tk Madrid dkJada con fechll 7
tk abril tk 1986 en el recurso contencioso-administTa
tivo interpuesto por don Jorge Núñez Rodríguez.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, oomo demandante, don
Jorge Nliñez Rodríguez,.J~~,!"'"tula por sí mismo, y de otra,
oomo demandada, la . . tración Pública, representada y
defendida por el Abalado del Estado, oonU'a desestimación por
si1encio de la petición 10rmulada al Ministerio de Defensa el 25 de
octubre de 1983, se ba dictado sentencia oon fecba 7 de abril de
1986, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: No babiendo lu¡ar a la excepción de inoompetencia
y a Iascau... de inadmisihillilad invocadas por el Abogado del
Estado, y entrando en el fondo del recurso interpuesto por el
Procurador don Santos de Gandarillas Carmona, en nombre y
representación de don Jo"'e Nliñez Rodri¡uez, oontra la desestima
ción silencio de la petición formulada al Ministerio de Defensa
el 2ne octubre de 1983, debemos declarar Y declaramos la
oontbrmidad de la resolución teeurrida oon el ordenamiento
juridioo, no babiendo lu¡ar, en oonsccuencia, a lo pedido en la
demanda. Sin costas.

Esta resolución es firme y fiente a la misma no cabe recurso
ordinario a\¡uno, sin petjuiClO de los extraordinarios de apelaci6n
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la úy de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.~

En BU virtud, de oonformidad oon lo establecido en la úy
reguladora de la 1urisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Y en uso de las facultades que me oonfiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa, número
5411982, de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Dios P.J8R!e a VV. EE. muchos mos.
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micbavila Pa1larés.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

28347 ORDEN 713/38838/1986. de U tk octubre. par la que
se dispalU! el cumplimiento tk la sentencia tk la
Audiencia Nacional. dkJada con fecha 17 tk mayo
de 1986. en el recurso contencloso-atiministrativo
interpuesto por don Roberto Alonso Mundrriz.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-edministrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Ñacional
entre portea. de una, como demaodante, oon Roberto Alonso
Munárriz, quien postu\a por 11 mismo, y de otra, oomo demandada,
la Administración Pública, representada Y defendida por el Abo
llado del Estado, conU'a resoluciones del Ministerio de Defensa de
24 de febrero y 23 de abril de 1984, se ba dietado sentencia oon
fecba 17 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Declaramos la ¡"admisibilidad del recurso conten·
cioso-administrvo interpueato por don Roberto Alonso Maná·
rriz, en su propio nombre y deredlo, oonU'a las resoluciones del
Ministerio de Defensa de 24 de lilbrern y 23 de abril de 1984,
dictadas en el expediente admjnistrativo a que se refiereD estas
actuaciones, Y no baoemos expresa imposición de oostas.


